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VISTOS:

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 083/2017

CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Villazóo, 24 de octy_br_ede 2017
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~r't:ffilji&t:loAutónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo Municipal
N° GAMlVLZIMAEIPLAF/IOO - 2017, de fecha 17 de octubre de 2017,

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional"PROGRAMA DE
", acompañando la documentación necesaria.

,'l!ll:lné:l~CHJifiatde Bolivia en suartículo 283 dispone que los
nuuuos por un Concejo Municipal mismo que goza de una

dentro del ámbito de sus
la Ley Marco de Autonomías y Descentralización.

34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley
"nUl'",~"V a).

_"...~~~ 77, párrafos L La educación constituye
que tiene la obligación inlu ",,,,u .. a

tienen tuición plena sobre
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Que, el Informe Legal UAL G.M.V. 232/2017 de fecha Villazón,17 de octubre de 2017 del Abog. Benito
Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor legal considera que no
existe impediínento legal para dar curso a la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional,
"PROGRAMA DE ATENCIÓN PRIMERA INFANCIA PAPI" por el importede Bs 24. 640,00
(Veinticuatro mil seiscientos cuarenta con00/100Bolivianos), ya que no contraviene el ordenamiento
jurídico vigentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy cumple con los requisitos que la norma establece para el efecto.

Que, el Informe Técnico Administrativo G.A.M.NLZIMAEfPLAF. N° 55/2017 de fecha Villazón, 16 de
octubre de 2017, en el que concluye que es preciso de realizarla modificación presupuestaria
Intrainstitucional para cumplir las necesidades del programa 7, por el importe de Bs.24~640,00,
(Veinticuatro mil seiscientos cuarenta con 001100Bolivianos).

Que, se tiene la solicitud de incremento de presupuesto parala contratación de maestras auxiliaresy
:~~~ltlij~a~~~~J:<;~hík,_-Z:Q,c,élemayo de 2017 del Prof Elvis Llave Cuevas TECNICO MUNICIPAL DE

(PAPI), presupuesto que se requiere para la contratación de
DE ALIMENTOS por el monto de Bs. 24.640,00. '

'~"¡·,r·u,..u.¿,"'Hen 'sesión extra ordinaria N° 68/2017 de fecha 24 de loctub~ede
correspondientey delibera sobre la solicitud de Ajustey

'instítncionalsolicitada por el Ejecutivo Municipal de Villazón.
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USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES

DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE

NORMA TIVA MUNICIPAL INTERNA.


